
  

GARRIC MEDICAL, S.L.  
C/ Fundiciones s/n.  
Pol. Ind. Vicálvaro  
28052 (Madrid) 

 
 
 
ASUNTO: Presunción oferta desproporcionada o anormal AM PA SUM 29/2017 
“SUMINISTRO DE GRAPADORAS DE PIEL Y QUITAGRAPAS CON DESTINO A LOS 
CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA, 2 LOTES”. 
 
 
  
  En relación con la proposición económica presentada por esa empresa en el 
expediente de referencia, se ha comprobado que la misma pudiera considerarse que tiene 
carácter desproporcionado o anormal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152.3 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el TRLCSP, 
que seguidamente se transcribe: 

 “152.3. Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal, deberá darse audiencia al licitador que la haya 
presentado para que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la 
misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 
ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 
originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a 
la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se 
vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado.” 

 
  En consecuencia, deberán remitir la información justificativa de la oferta 
económica del LOTE 2 “Quitagrapas”, en los términos transcritos anteriormente, a la 
Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios, 
antes de las 13,00 horas del día 5 de enero de 2018, para, una vez solicitado el 
correspondiente asesoramiento técnico a la Unidad promotora, proseguir el procedimiento. 
 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIÓN Y 
COMPRAS DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS, 

  P.A.: El Responsable del Área de Logística y Aprovisionamiento 
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